
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO

Fecha 05-11-2025

Número de solicitud 42 045-2025

Número de estudio IM/06194

|42| Coordinación General Estratégica de Seguridad / Conseio Estatal de Segundad Publica

Investigación de mercado

Proveedor ProveedorFUENTE UTILIZADA PARA LA INVESTIGACIÓN: ProveedorProveedorProveedor

YATLA, S.A. DE C.V.NOMBRE O RAZON SOCIAL. ARMOR LIFE LAB, S.A. DE C.V

Miguel Ángel Sevilla MartinezCynthia Violeta Flores SánchezDiana Camacho JimenezRodrigo Arturo Pacheco CortesFernando VazquezCONTACTO DE VENTAS

DOMICILIO

PRECIO PROMEDIO33 3817 013733 1332 718068 6582 562333 3679 419655 6730 3491TELEFONO

YAT090129M57SAP100409MVAPBE090528KE1USS21O2186Y3ALL141128TYORFC/REFERENCIA

equipamientotextilperlae>gmail.com asistente-direcciontípyatla.com.mxdiana{o)probetex.com.mxupsightsuppliance(ó)gmail.comventasifflarmorlitelab.comCORREO ELECTRONICO

Sin registro P19736Sin registroSin registro P35OOO

15 de diciembre del 2025TIEMPO DE ENTREGA

CONDICIONES DE VENTA

CONDICIONES DE PAGO

P.O. (ski itnpiKstoí)Ofigwi <W bWn P4A l»in knputttOi) P.U. (sin tmpuoíUMj Sobróle!P.U. Impuestos ImporteOrigen del bten Oncen <ivl NvnP.U(»lHimpu«t«|P.U (Sin impueítosj Origen dtrí WonOrigan del bionConst*.

S 775,371.65 5 5,621.444.455 S 4,846,072.80S $ 11,021.00 10,721.4010,700.00 Mexico$ 10,907.00 México$ 10,600.00 MéxicoS 10,379.00 MexicoPieza(s|452.00 Mexico28301 28301-0019

S 5,621,444.45GRAN TOTAL

Se consultaron las siguientes fuentes en el orden de prelación conforme al Articulo 28 del RLAASSP: Compras MX, Histórico, Proveedores, Internet.II

Se verifico que existe la oferta de los bienes, en calidad , cantidad y oportunidad requeridaIII

Hago constar que en nuestros archivos se resguarda la documentación que acredita la información plasmada en la presente investigación.IV

Que en esta investigación se muestran lo precios obtenidos de las fuentes consultadas asi como el precio promedio, a la techa de la elaboración de la misma.V

Por último, en razon de los impuestos; la partida 1 grava el 16% de I.V.A.VI

ANEXOS:

5 Cotizaciones de los proveedores enunciados anteriormente, con vigencia de no mas de 60 dias,sin exceder el presente ejercicio presupuestal.
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Cite « un ‘ormaro guia, por lo que la inlormaeion plasmada es estricta responsabilidad de las areas requirentes. 
quienes deberán asegurar el cumolimlento normativo de ¡as investigaciones de mercado

DATOS GENERALES DEL 
PROVEEDOR

Area 

requirente

001 CASCO 
BALÍSTICO SIN 

COBERTURA DE 

OREJA NIVEL 

IIIA

NUMERO DE REGISTRO UNICO DE PROVEEDORES Y

CONTRATISTAS 

Carretera Toluca - México 5780, 

Loe. 29, Col. Abdias García Soto. 

CP 05530, Cuapmalpa de Morelos, 
Ciudad de Mexico (MX)

50% anticipo

50% a contra entrega

Vidrio 2380 - A, 
Col. Barrera, CP. 44150. 

Guadalajara. Jalisco (MX)

PROVEEDORA BAJA DE EQUIPOS Y 

TEXTILES, S. DE R.L DE C.V.

50% anticipo

50% a contra entrega

15 de diciembre 

del presente año

INTEGRADORA DE EQUIPAMIENTO
TEXTIL DE LA PERLA S. DE R.L. DE C.V.

50% anticipo

50% a contra entrega

15 de diciembre 
del presente año

50% anticipo

50% a contra entrega
A contra entrega 

de los bienes adjudicados

Av. Ignacio Zaragoza 1954 - B, 

Col. Nueva, CP 21100, 

Mexicali, Baja California (MX)

Av. Tepeyac 409 >nt 57,

Col. Chapalita, CP 44510, 
Guadalajara, Jalisco \MX)

Av Manuel Avila Camacho 291 - A, 

Col. El Capullo. CP. 45150, 

Zapopan, Jalisco (MX)

15 de diciembre de la presente 
anualidad

fa^Rocio
tion y Piar

UP SIGHT SUPPLIANCE, S.A.S. DE 

C.V.

Antes del 15 de diciembre 

del 2025

Fracc. I

Fracc. 2

Fracc. 3

en la solicitud de aprovisionamiento mencionada.

Mtro Marie Ing. Gloria
Directora de,-G/

De conformidad a los artículos 2, fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y 28 de su Reglamento, se llevó a cabo la investigación de mercado como lo marca la menciona ley, 

por lo que nos hacemos responsables de la veracidad de las manifestaciones aquí plasmadas, con el conocimiento de las consecuencias penales y administrativas que implicaría la falsedad de la información de las mismas.

Lie. MiKÍLoncepeión Sánchez López 
p/íluador en Control de Confianza

gmail.com
gmail.com
ventasifflarmorlitelab.com

